
El Ayuntamiento de Alcuéscar habilita una página para que cualquier vecino, 

titular de una actividad o establecimiento público, pueda realizar consultas sobre las 

dudas  que  tenga  en  relación  el  estado de  alarma y   la  situación  de  crisis  sanitaria 

ocasionada por el COVID-19.

Las  consultas  podrán  dirigirse  al  siguiente  correo  electrónico: 

ayuntamiento  @  alcuescar.es  

Las consultas se resolverán y contestarán por la misma vía por la que se han 

recibido en el Ayuntamiento.

La persona que realice la consulta deberá identificarse con sus datos personales e 

indicarnos un correo electrónico para contestarle.

Las consultas y dudas resueltas estarán a disposición de todos los vecinos de este 

municipio en la página web siguiente: htpps://alcuescar.sedelectronica.es

En las publicaciones no aparecerán datos personales de la persona que hace la 

consulta  ni  de  la  actividad  o  establecimiento  que  regenta,   publicándose  de  forma 

genérica.

En Alcuéscar, a 24 de Abril de 2.020.

El Alcalde-Presidente.

Fdo.: Dionisio Vasco Juez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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